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El día 22 de Noviembre de 2010 se ha creado la MESA TÉCNICA DE SALUD MENTAL, en 
donde CSIT UNIÓN PROFESIONAL ha puesto de manifiesto la enorme problemática de 
desorganización de los Centros de Salud Mental (CSM), derivada de la nueva adscripción 
orgánica de los CSM a las Gerencias de los Hospitales, quitándole a la Oficina Regional 
de Salud Mental dicha adscripción. 

 
Por tanto, CSIT UNIÓN PROFESIONAL pide que en esta Mesa Técnica se articule las 

medidas oportunas para: 
 La agilización de reposición de efectivos inmediata. 
 La creación de instrucciones precisas, para la clarificación de la Adscripción Orgánica y 

Funcional de cada trabajador. 
 La aclaración de las competencias de las Gerencias de los Hospitales, las Jefaturas de 

Servicios de los mismos y la Oficina Coordinadora de Salud Mental. 
 El desarrollo del plan de Salud Mental de la Comunidad de Madrid, siempre contando 

con los profesionales Especialistas en Salud Mental. 
 

Por otra parte, CSIT UNIÓN PROFESIONAL, ha pedido, con respecto a los Profesionales de 

Enfermería, lo siguiente: 
 La cobertura de plazas con titulación de Especialistas en Salud Mental, como 

REQUISITO, no como objeto baremable. 
 La catalogación de los puestos de Enfermeros Especialistas en Salud Mental, tanto en 

la red de Centros de Salud Mental, como en la red Hospitalaria. 
 
Para lo cual: 
 CSIT UNIÓN PROFESIONAL pide que esta Comisión Técnica eleve la petición  a la 

Mesa Sectorial de Sanidad para la CREACIÓN DE LA CATEGORÍA DE 

ESPECIALISTA EN SALUD MENTAL, con el objeto de dicha mesa presente un 
proyecto de Decreto de creación de la Categoría, para ser elevado al Consejo 
Consultivo para que informe si debe ser Decreto o Ley, y si es así, la iniciación de la 
tramitación para su inclusión en la Ley 2012 (en la del 2011 ya no se puede) de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

 

Además, en la Mesa Sectorial de Sanidad celebrada el día 23 de Noviembre CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL ha pedido la creación de la Categoría de Enfermeros Especialistas en 
Salud Mental 

 

 Para más información en tu sección sindical de CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL o en www.csitsanidad.es 
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